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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empres<I (.Mel:anizados Industria Au,i
liar. Sociedad Anonima». solicit,mdo prórroga del régimen de

g.imen de trálko de perfecciollumiento ·activo_ en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo;--EI plazo para la transformación y exporhlción en el
sistema de admiSión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por prtmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidenda del Gobierno de ~o de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fehre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
';0 para solicitar las ¡~llportaciol1e~ sera de. un año a partir de la
techa de las exportaciones respectl\<'as, segun lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia de! Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las cantid,tdes de mercancías a importar con franquil:IU
arancelaria en el sistem<l de reposición. a que tienen derecho la:'
exportaciones reitlizadas.. podrán ser al".·umuladas. en lodo o cn
parte. sin mas limitación que el cumplimiento del·plazo para S{)

licitarlas.
En el sistema de devolución de dereéhos. el plazo dentr{) del

cual ha de realizarse la transformal"Íon o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo. La opción del sislema a elegir se hará en el momen
to de. la presentación. de la correspondiente declaración o Iiccnál
de importación. en la admisión tempoml. Y en el momenl{) de
solicilar 1<1 correspondiente 1icenl".'ia de exportación. en los otros
dos sistemas. En tod{) l.."aso, Lieheran indicarse en las correspon·
dientes casillas. tanto de la dt'l".lilral".'ión o licencia de impl)rt'II.:iún
l".'omo de la li(:eOl.:1a de exportación. que el titular se·acoge al regl
men de lnifieo de JlCrteecionamiento a(.'1iv~ el sislemaz elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó e! mismo.

NO\'eno.-·Las mercancías importadas en régimen de trálico de
perfeccionamiento aclivn <lsi como los productos terminados e\

portabies quedarún sometidos al r~~imcn fiscal de inspección.
DiXimo.En el sistema de reposll:ión con franquiCia aranl".'ela

ria y de devolución de derechos. las exportaciones ~ue se hayan
efectuado desde el 2 de Julio de 1985 hasta la aludldéi fedw dI.'
publi~ación en d «Boletín Olidal dd Estado) podrán .IL'{lgCN.'
tamhlén a los henelkio:-. l..'_orrespondientes. siempre que se ha) an
hecho constar cn la liu:nCla de o,pofló.ll"Íón \i en la rc:-.(antc dol,.·u·
mcnlación <lduanera de dcspaL'h{) la referencia de estar en trúmi
te su resolución.

Para estas exportal:Íünes-\os plazos señalados en el artinll<)
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publkacil'lll lit:
esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadO)).

Undécimo. Esta autorizó.tl..'ión se regirá en todo aquello rt:l¡ltj·
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado t:n
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las sigulcn
tes disposiciones:

Decreto 1492 1975 (( Boletín Oficial del Estadoll 11 ÚlllL'!"{Y

165).
Orden de 1<1 Presidenl:ia dd Gobierno de 20 de nO\'Il'111nrc dc

!lJ75 (((Boletín Olil.;ial del Estado" número 282).
Orden del Mínisterio de Hacil'nda de 21 de febrero dc 11)76

((Boletín Oficial del Estado)' número 53).
Orden del Ministerio de Comerl:io de 24 de rebrero dc llJ7tí

(l(Boletin Oficial del Estado) número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar?!)

de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado») número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y 1<1 DirL'l'

ción General de Exportación. dentro de sus respectivas l:ompe
tencías. adoptarán las medid<ls adecuadas para la correcta apli.
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de junio de 1985. P, D.. el Director gent:r;l! dt:

Exportación. Apo1onio Rujz Ligero. -

Hmo. Sr. Director general de Exportación.

1.1 De 0.5 a I milímetro ambos inclusives. de la pnsióón es~
tadísüca 73.13.47.

1.1 De más de I a 2 milímetros. de la posú..·iún estadisticJ
73. D.45.

1.3 De más de .1 a menos de 3 milímetros. de la posición es~

l.distic. 73.13.43.
1. Chapa o bobina de acero laminado e,n caliente calidad

SAE 1008 de 500 a 1.500 milímetros de anchura:'
2.1 De menos de 3 milímetros de espesor. de la posición és

tadístic<t 73.08.29.
2.2 De 3 a 4 milímetros de espesor ambos inclusives. de la

posición estadística 73.08.25.
3. Chapa o bobina de acero laminada 'en frio \' aluminiu·

da. c.lid.d 5T-13 o 5T-14 s/D1N' 1623. con recubrim'iento de 120
gr,'m~. de 500 a .1.500 milímetros anchura. de la posición eSladís
li~ 73.1:1.87: . .

- 3.1 De 0.50..a menos de 0.70 tnilimetros de espesor.
3.2 . De 0,70 a I milimetro de espesor ambos inclusi\<e.

... ~.3 De mas de 1 hasta 2.5 milímetros de espesor -inclusive.
. 4. Fleje de ace~o inoxidable. tamin~d,~ en frío., c~.Iidad AISI·

409 acabado 2 B. s,DIN 1623. de la pOSIClon esladlsllca 73.74,53:
4.1 De 0.50 a menos de 0.70 milímetros de espesor.
4,2-De 0.70 a 1 milimetros de espesor:
4.3 De más de 1 milímetros hasta 3 mi-limetros inclusive.

Tercero.- Los productos a el\portarson: .
1. Sistemas completos de silenciosos y tubos con l.."ÚmMU de

expansión. de la posición estadistica 87.06.11.2.
11. Tubos de escape. de la posición estadistica S7.06.99.1.

Cuarto.- A efectos contables se establecen los siguientes'
Por cada 100 kilo~ramos de materia prima contenida en el

producto de exportacion se dalarán en cuenta de admisión tem·
poral. se podrán iniportar con franquicitt arancelaria o se deyol.
verán los dercc~os ar~ncelarios. segun el sístema a que se 'i.KoJHn
los interesados:

a) Para las mcrnmcias I y ~: 111.73 kilogranw,.
P;;¡ra la mercancía 3: 109.17 kilogr"lI11o,.
Pura la mercancía 4: 1]9.03 kilogramos.
b) Como porcentajes de pérdidas en (,.:onceplo exdusin) d,.'

suhproductos:

Para h.ls mercancíó.ls I y 2. el 10.5 por lOO adeudables por la
posicion estadistica 73.03.59.

Para la mercancía 3. 'el 8.4 por 100 ad~udable por la posil:ioo
estadistica 73.03.59.

P..lra 1<1 mercancia 4. el 22.5 por 100 adeudable por la posi
l.·ion est<ldístic<l 73.03.41.

cl El interesado queda obligado a dechlTar en la documen·
tal:ión aduanem de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades. tipOS (acabados._ colores. especificaciones parti
culares. formas de presentación, especialmente en el caso de la
chapa aluminizada el exacto recubrimiento expresado en gr/m".)
dimensiones y demás caracteristicas que las Identifiquen y dis
tingan de otras similares y-que en cualquier caso, deberan coin~i

dir. respectivamente. con las mercancías previamente importadas
o que en su compensación se importen posteriormente. a fin de
que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar entre ellas la ex~racción
de muestras pard su revisión o análisis por el Laboratorio Cen·
tral.de Aduanas. pueda autori,zar la- correspondiente h'oja de de-
lalle. .

Quinto.-Se otorga esta ·autorización 'por un período de dos
i.lños. a partir de la fecha de su publicacion en e! ((Boletin Oficial
del Estado)}. debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rr0t!-a con tres meses de ~ótelación-a su caducidad y adjuntando
1~ d,ocument<lción exigi~a por la Orden del Ministerio de Comer
l'IO de ~4 de febrero de 1976. . ' -

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les normales.

Los p;,¡ises de destino de las exportaciones serim aquellos con
los que E.spaña mantiene a~jmismo relaciones comerciales nor·
males o su moneda de pago sea conver1lble. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. au10rilar
exportaciones a 10s demás paí!'>cs.

LIS e_\portaciones 'realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se tx."ncfi(.·iarán 'del re·
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tráfico de perfecci<mamiento uctivo para I~ importación de cáto
dos d~ I:obre y la exportación de hOT4uillas de cajas de cambio.
autoriz,ldo por Orden de 17 d~e mayo de 1983 (<<Boletín Oficial
del Estado) de 29 de junio).

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado Y. propuesto por
la DireL1.,:ión General de Exportación. ha resuelto:

Primero. -Prorrogar por dos años a partir del ~9 de junio de
1985 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
((Mecanizados Industria Auxiliar. Sociedad Anónima»). con do
micili.o en polígt?n~ landaben. Pamplona y NIF A·3IOI0242.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de junio de 1985.~P. D.. et Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido po.la Empresa «Danak. Sociedad AnóniJila»,
::>l)lll'lt<lndo el régimen de trático dI:' perteccionamieOlo acti\!o
para Lt impor~ción de papel soporte y pasta quimica de madera
y la e\portac,lon de papel sulfurizadoo pergaminos vegetales,

Este Ministerio. de acuerdo a 1\) informado y propuesto por
la Dlreccló,n General de Exportación. hd resuelto:

Primero.-Se autoriza el regimen de trálico de perfecciona·
mi ..'¡¡w :J.divo a la firma ((Danak. Sociedad Anónima)), con do
mll'dil) l'n Barrio Carabd. s f1. Hernani íGuipÚzcoa). y NIF A
~O-() IJ-! o.

Sól'l ..e admite esta operación por d sistema de admisión
kmpl1ral

Segundo.-Las mercancias de impLlrta¡,;ión saán:
1 P..lpeles ~oportes de sulfurizar cuya composición fibrosa

e~ de pastas quimicas al sulfato blanquedas. en proporciones
Jpro\imadas dd 50 por 100 de fibra larga y 50 por lOO de fibra
corta.

1 I Papeles kraft de embalajes. h1.:\ncos. peso inferior a 150
grdlllos metrü cuadrado. posiCión estadística 4~.OI.42..

l.~ PJpdes satinados. exeptos de pa"ta mecánica. con peso
::>uperlor a 1~ gr m". po~i¡,;ión estadí~tica 4l-UH.\}6.2

2, Pasta quimica de madera al sulfato. blanqueada.
2.1 De libra larga (confieras). posición estadística 47.01.71.
.,., Dc fibra corta kud!íptos). posición estadistica 47.01.79.

Tercero, - Los productos de exportaciún serán:
l. Papeles sulfurizados o pergaminps vegetales. de 30 a 100

gramlh melro cuadrado, posición estadística 48.03.10.

Cuarto.-A efectos contables se establece los si¡miente:

al Por cada 100 kilogramos de papeles sulfurizagos o perga
!llino~ vegetales (productos de exportación) que se exporten. se
datar:.n en cuenta de admisión temporal

104.19 kilogramos de la mercancia l. o bien
11.+ kilogramos de la mercancía 2.
b I Se consideran pérdidas:
Para la mercancía 1 al 4.02 por 100. en concepto exclusivo de

~ubproductos (recortes de papel sulfurizado) adeudablcS" por la
posiCión estadíSlita 47.02.30.1

Pur:.! la mercancía::! el 8.26 por 100. en concepto exclusivo de
mermas y el 4.02 por IDO reslante como subproductos adeuda·
bl~s por la posición estadística 47.02.30.1.

"·1 Caso de que haga uso del sislema de reposición con fran
qUIcia arancelaria. el interesado bl.lrá constar en las J¡cencia~ o
DD. LL. de Importación (sl.lh.-o que acompañen a las mismas las
corrt'~pondientes hojas. de detall~) los concretos porcentajes de
'Subpruductos aplicables a las mercancias de importación. que se
rán pre"'isamente los que ,la Aduana tendrá en cuenta para la Ii-
quidacicn e lOgreso por dicho concepto de subproductos.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación ~. en la correspondiente hoja de
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detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi
como cahdades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti
culares, formas de presentación), dimensiones y demás caractens
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cual9uier caso deberán· coincidir, respectivamente. con las mer~

canclas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve·
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras pard su revi·
sión o amilisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto,-Se otorga esta autorización hastá el 31 de diciem
bre de 1986 a partir de la fecha de publicación en el «Boletin
Oficial del' EstadQ»), debiendo el intere~ado. en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun·
tando la documentación exigida por la Orden del. Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.. , \'

Sexto.-Los países de origen de 'la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España"mantíene relaciones comer,::ra
les normales.

Los países de destino de las exportaCiones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países.

La.:; e.xportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera dd área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen- de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas cDndi
ciones que las destmadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y ex.portación en el
~istema de admbíón temporal no podrá ser superior a dos año-:;.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum~

plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Ord\.'n de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y id en
el punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fe·
brero de 1976.

Octavo.--Deberan indicarse en ·las correspondientes casillas,
tanto de la'declaracíón o licencia de importación como de la li
cencia de exportaóón, que el titular se acoge alrégimen de tráfi
co de perfeCCIOnamiento activo y el sistema establecido. mt:ncio·
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 11 de noviembre de 1983 hasta la aludida fe
cha de publicaciún en el «(Boletín Oficial del Estado» podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución.

Para estas, exportaciones: los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «(Boletín Oficial del Estado».

Décimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento acti)'O así como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello retan·
vo a tráfico de perfeccionamlento y que no esté contemplado en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

. Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estaq"" nw..ero
165)

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (((Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de JI de febrero de 1976
(((Boletín Oficial del Estado» número 53). _

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197.6
((Boletín Oficial del Estado~) número 53). ..~

Circular de la Dirección General de Aduanas de J de marzo
de 1976 (((Boletín Oficíal del Estado)~ número 77).

Duodél:imo. - La Direí.-clón General de Aduanas y la Direc~

¡;ión General de Exportación,dcntro de ~us respectivas compten
cias, adoptarán las medidas adecuadas pura la correcta aplil.:a
cion y desem'olYimientoJe la pr~sente autorización.·

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.·
MadrId. 25 de junio de 1985.-P. D:. el Director general de

Exportación. Apolollio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


